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Glosario 

Para efectos de la presente guía se entenderá por: 

a) DED: Dirección de Evaluación del Desempeño dependiente de la Coordinación 

General de Vinculación con el COPLADET de la Secretaría de Administración y 

Finanzas; 

b) Enlace: servidor público nombrado por el titular del Ente Público, con 

conocimiento del Plan Estatal de Desarrollo vigente y de los programas que de 

éste deriven; así como de los programas presupuestarios. Es el vínculo en temas 

relacionados a este proceso con la Unidad de Evaluación del Desempeño a 

través de la Dirección de Evaluación del Desempeño; responsable de registrar el 

avance de indicadores, cargar documentación de evidencia, atender las 

recomendaciones y entregar la Autoevaluación Programática, en congruencia 

con el numeral 144 de la sección IV del Manual de Normas para el ejercicio, 

control y seguimiento del gasto público del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, publicado por la Secretaría de Administración y Finanzas;  

c) Ejecutores de gasto: las dependencias, órganos y entidades del Poder Ejecutivo 

que realizan las erogaciones a las que se refiere el artículo 5 de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

Municipios; 

d) Ente Público: los que integran los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 

Estado de Tabasco, los Órganos Autónomos; los Organismos 

Descentralizados y las Empresas de Participación Estatal Mayoritarias; 

e) Indicador de Desempeño: es la expresión cuantitativa construida a partir de 

variables cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable 

para medir el cumplimiento de objetivos y metas establecidas, refleja los 

cambios vinculados con las acciones del programa, monitorea y evalúa sus 

resultados. Los indicadores de desempeño pueden ser estratégicos o de gestión; 

f) Manual de Normas: documento emitido por la Secretaría de Administración y 

Finanzas para ordenar el control y seguimiento del gasto público del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, disponible para su consulta en: 

https://tabasco.gob.mx/finanzas/lineamientos; 

https://tabasco.gob.mx/finanzas/lineamientos
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g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Instrumento de Seguimiento del 

Desempeño (ISD) y herramienta de planeación estratégica que expresa en 

forma sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna de los programas 

presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de política pública 

y a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas derivados; 

h) PbR: Presupuesto basado en Resultados;  

i) Programa presupuestario (Pp): categoría programática-presupuestal que 

permite organizar, en forma representativa y homogénea las actividades 

integradas y articuladas que proveen productos (bienes y servicios), tendientes 

a lograr un resultado y beneficio en una población objetivo;  

j) Seguimiento: etapa del ciclo presupuestario que incorpora información 

periódica obtenida del monitoreo en una serie de tiempo establecido, para su 

análisis y comparación; analizando efectos inmediatos de las medidas 

adoptadas, proyectando comportamientos para anticipar posibles resultados 

intermedios y proponiendo ajustes o modificaciones durante el ejercicio fiscal 

vigente, de conformidad con el numeral 143 de la sección IV del Manual de 

Normas para el ejercicio, control y seguimiento del gasto público del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco;  

k) Sistema PbR: plataforma tecnológica en la que se registra información de las 

MIRs;   

l) Unidad de Evaluación del Desempeño (UED): la que establece el artículo 7 de 

la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 
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I. Introducción 

En el contexto de la rendición de cuentas y transparencia de la gestión de gobierno 

orientada a resultados, los Informes de Autoevaluación Trimestral, reflejan la 

administración, custodia y aplicación de los recursos públicos que se utilizan en el 

transcurso del ejercicio fiscal y en cumplimiento a los objetivos contenidos en los planes 

y programas.  

En este sentido la Autoevaluación Programática Trimestral es resultante de los procesos 

de ejercicio, control y seguimiento del Ciclo Presupuestario, a través de la cual se 

presenta una valoración objetiva del desempeño de los Programas con base en los 

Instrumentos de Seguimiento del Desempeño (ISD). 
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II. Consideraciones Generales 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED) del Poder Ejecutivo del Estado, emite 

la presente Guía para la Integración de la Autoevaluación Programática Trimestral, 

como parte de los procesos de Ejercicio, Control, Seguimiento y Rendiciones de 

Cuentas del ciclo presupuestario. 

1.1 Objetivo 

Cumplir con las fechas de entrega de la Autoevaluación Programática 

Trimestral al OSFE. 

1.2 Objetivos Específicos 

• Disminuir el número de observaciones en los Anexos de APT de los 

Ejecutores de gasto. 

• Cumplir con los tiempos de entrega a la UED. 

• Garantizar una eficaz y oportuna integración de la APT del Poder 

Ejecutivo 

Durante el proceso de Integración de la Autoevaluación Programática Trimestral del 

Poder Ejecutivo, se debe cumplir con lo establecido en los “Lineamientos para el 

Seguimiento del Desempeño y Autoevaluación Programática de los Programas 

Presupuestarios”, donde se establecen las disposiciones, procedimiento y calendario 

sobre la APT. 

 
III. La Autoevaluación Programática Trimestral dentro del Ciclo 

Presupuestario. 

El ciclo presupuestario sirve para que la 

administración de los recursos públicos se 

realice con base en criterios de: eficiencia, 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas.  

Consta de siete etapas que se desarrollan 

durante el ejercicio fiscal  
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Durante las etapas de Ejercicio, Control y Seguimiento, los Ejecutores de gasto llevan a 

cabo las acciones para presentar trimestralmente la APT de sus Pp.  

 
Fuente: DED, Curso de Inducción al PbR-SED. 
 
El proceso Integración de la APT permite presentar trimestralmente la información 

sobre el avance en el cumplimiento de los Pp con base en los indicadores de 

desempeño, así como la información adicional de conformidad con los Anexos y 

formatos de Autoevaluación expedidos por el OSFE. 

El proceso de Integración de la APT 

 
Fuente: DED. 
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IV. Integrar los Anexos 

a) Al término del Seguimiento del Desempeño de los Pp, la UED proporcionará a 

los Ejecutores de gasto los Anexos (1.1, 1.2, 1.3 y 1.3.1) a través de la Intranet del 

SEED. 

b) El Enlace descargará los Anexos 1.1 y 1.2 de la Intranet del SEED y hará solo los 
siguientes ajustes: 
❖ Membretar con el logotipo y nombre del Ejecutor de gasto 
❖ Capturar nombre y cargo de las personas que firmarán 
❖ Capturar clave y nombre del Pp. No debe hacer algún otro hipervínculo ni 

entregar otra información adjunta a estos Anexos, de lo contrario, 
dichos Anexos se regresarán o serán observados.  

 

  Colocar nombre del 
Ejecutor de gasto 

Colocar logotipo del 
Ejecutor de gasto 

Colocar clave y 
nombre del 
Programa 
presupuestario 
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Colocar nombre y cargo de los servidores públicos que firmarán. 
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En el caso del Anexo 1.2, el Enlace solo imprimirá la carátula de dicho Anexo, no 
se debe imprimir las 16 pestañas.  

 

c) El Enlace descargará el Anexo 1.3 de la Intranet del SEED y hará solo los 
siguientes ajustes: 
❖ Datos de Población o Área de Enfoque Potencial: este valor tiene que 

coincidir con lo mencionado en su Expediente ML-MIR en el Formato 7. 
❖ Datos de Población o Área de Enfoque Objetivo: este valor tiene que 

coincidir con lo mencionado en su Expediente ML-MIR en el Formato 8. 

Colocar nombre del Ente 
Público 

Colocar logotipo del 
Ente Público 

Colocar clave y 
nombre del 
Programa 
presupuestario 

 

Colocar nombre y cargo de los servidores públicos que firmarán. 
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❖ Dato de la Población o Área de Enfoque Beneficiada en el Trimestre. 
❖ Proceso Prioritario con el que se vincula el programa presupuestario: esta 

información la proporciona el Órgano Interno de Control del Ejecutor de 
gasto. 

❖ Colocar nombre y logotipo del Ejecutor de gasto. 
❖ Colocar nombre y cargo de quienes firman.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información que proporciona el 
Órgano Interno de Control del Ente 
Público  

 

Colocar nombre del 
Ente Público 

Colocar logotipo del 
Ente Público 

Los datos de Población o Área 
de enfoque y los datos de la 
población beneficiada en el 
trimestre 

 

Colocar nombre y cargo de los servidores públicos que 
firmarán. 
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d) El Enlace descargará el Anexo 1.3.1 (segunda pestaña del Anexo 1.3) de la Intranet 
del SEED y hará solo los siguientes ajustes: 
❖ Población o Área de Enfoque Beneficiada: es el mismo dato que se 

coloque en el Anexo 1.3 
❖ Presupuesto autorizado, modificado y devengado: el mismo que presente 

la autoevaluación presupuestaria conciliada con la SAF. 
❖ Colocar nombre y logotipo del Ejecutor de gasto. 
❖ Colocar nombre y cargo de quienes firman 
❖ En el caso de los datos de meta, avance y semaforización, esto se refiere al 

Nivel Propósito, el Enlace debe de llenar estos datos cuando este nivel 
tenga seguimiento, comúnmente este nivel tiene seguimiento en el 4to. 
Trimestre, aquí debe de capturar los datos de seguimiento del Sistema 
PbR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Colocar logotipo del 
Ente Público 

Colocar nombre del 
Ente Público 

Avance del 
seguimiento del Nivel 
Propósito 

Mismo dato 
del Anexo 1.3 

Colocar los montos de 
su autoevaluación 
conciliada por la SAF 

 

Colocar nombre y cargo de los servidores públicos que 
firmarán. 
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e) Los archivos editables de los Anexos 1.3 y 1.3.1 no se deben entregar como 

dos archivos separados, deben entregarse en el mismo archivo. 

f) El Enlace descargará el formato del Anexo 1.4 de la Intranet del SEED y 

proporcionará los hipervínculos con los archivos digitales siguientes: 

❖ Ficha Técnica de Indicadores: Se descarga en el módulo de Reportes – 
Reportes de P.P. del Sistema PbR. 

❖ Oficio de solicitud de modificación: Es el oficio que envía el Ejecutor de 
gasto a la UED cuando solicita las modificaciones.  

❖ Estructura para solicitar modificaciones: Formato que presenta el Ejecutor 
del gasto como soporte en el Oficio de solicitud, en el cual se justifican 
todos los cambios realizados. 

❖ Expediente ML-MIR actualizado: Se descarga del Sistema SEED. 
❖ Colocar nombre y logotipo del Ejecutor de gasto. 
❖ Colocar nombre y cargo de quienes firman.  

  

Colocar logotipo 
del Ente Público 

Colocar nombre del 
Ente Público 

Escribir “Sí” y vincular 
la Ficha Técnica de 
Indicadores (PbR) 

Oficio de solicitud de 
modificación 

Formato de 
solicitud 
modificaciones 

Escribir “Si” en caso 
de haber realizado 
modificaciones en 
ese apartado 
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Hipervínculo 
del 
Expediente 
Ml-MIR 
actualizado 

Colocar nombre y cargo de los servidores públicos que firmarán. 
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g) El Enlace descargará el formato del Anexo 1.5 y 1.5.1 de la Intranet del SEED. Para 

el Anexo 1.5 proporcionará los hipervínculos, archivos digitales e información 

siguiente: 

❖ Programa Anual de Evaluación del ejercicio que se está reportando. 
❖ Informe Final de la evaluación realizada. 
❖ Resumen Ejecutivo de la evaluación realizada. 
❖ Ficha para la Difusión de los Resultados de la Evaluación. 
❖ Listado los programas o fondos federales que se evaluaron. 
❖ Colocar nombre y logotipo del Ejecutor de gasto. 
❖ Colocar nombre y cargo de quienes firman. 

  Colocar nombre del Ente 
Público 

Colocar logotipo del Ente Público 
Colocar el 
año y el PAE 
del ejercicio 
anterior 

Aquí se enlistan los 
Programas 
presupuestarios o Fondos 
Federales que se 
evaluaron 

Hacer los 
hipervínculos de los 
entregables de las 
evaluaciones 
realizadas: 

• Informe Final 
• Resumen 

Ejecutivo 
• Ficha para la 

Colocar nombre y cargo de los servidores públicos 
que firmarán. 
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Para el Anexo 1.5.1 (segunda pestaña del Anexo 1.5) complementar y ajustar con 

lo siguiente: 

❖ Colocar la información que se pide en relación a la evaluación, la cual se 
encuentra dentro de la “Ficha para la Difusión de los Resultados de la 
Evaluación (CONAC)”.  

❖ Colocar nombre y logotipo del Ejecutor de gasto. 
❖ Colocar nombre y cargo de quienes firman.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Colocar logotipo 
del Ente Público  

El Enlace debe 
capturar la 
información que le 
pide este Anexo en 
relación a la 
evaluación.  
Esta información se 
encuentra dentro de 
la “Ficha para la 
Difusión de los 
Resultados de la 
Evaluación (CONAC)”. 
 

Colocar nombre del Ente 
Público 
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h) Los archivos editables de los Anexos 1.5 y 1.5.1 no se deben entregar como 

dos archivos separados, deben entregarse en el mismo archivo. 

 

V. Presentar la APT a la UED 

a) Recabar las firmas de cada uno de los Anexos. 

b) Elaborar el oficio para la entrega de la APT a la UED. 

c) Escanear los Anexos firmados. 

d) Grabar en medios magnéticos los APT conforme a la siguiente estructura: 

El Enlace debe capturar la información que le pide este Anexo en relación a la 
evaluación.  
Esta información se encuentra dentro de la “Ficha para la Difusión de los Resultados 
de la Evaluación (CONAC)”. 

Colocar nombre y cargo de los servidores públicos que firmarán. 
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VI. Revisar la APT 

e) La UED revisa la APT entregada por parte de los Ejecutores del gasto, antes de 

que se reciba por Oficialía de Partes.  

f) La UED emite recomendaciones para la oportuna atención por parte de los 

Ejecutores del gasto, en caso de encontrar discrepancia o datos no coincidentes 

en la información.  

g) La UED registra dichas observaciones en la Base de Datos de Seguimiento 

Trimestral.  
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h) La UED actualiza la Base de Datos de Seguimiento Trimestral, conforme se vaya 

haciendo la entrega de la APT parte de los Ejecutores del gasto.  

 

VII. Entrega de la APT al OSFE 

a) La UED integra las carpetas físicas y digitales de la APT del Poder Ejecutivo del 

Estado.  

b) La UED entrega mediante oficio firmado por el Titular de la UED del Poder 

Ejecutivo y Coordinador General de Vinculación con el COPLADET, la APT del 

Poder Ejecutivo de Estado al Titular del OSFE, con copia a la Secretaría de 

Administración y Finanzas y a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.  

c) La UED notifica al Ejecutor del gasto las observaciones para que éste las tome en 

consideración en las entregas subsecuentes.  

 

 

 

Unidad de Evaluación del Desempeño  
Coordinación General de Vinculación con el COPLADET 

Secretaría de Administración y Finanzas 


